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Acreedor Saldo Inicial Ejecución

Diferencia de 

cambio

 s/saldo al 31/12/19

Diferencia de 

cambio

 s/pagos 2019

Intereses

s/saldos en 

pagos 2019

Total Altas Intereses Dif. Cot. Capital Total Pagos Saldo Final

RAFISA 51.818.711,87 9.389.002,77 3.539.953,02 739.284,23 4.904.470,26 18.572.710,28 4.904.470,26 739.284,23 19.069.403,00 24.713.157,49 45.678.264,66

BROU-162 21074 2 48.675.090,76 0,00 3.126.809,40 492.086,41 2.493.558,72 6.112.454,53 2.493.558,72 492.086,41 11.454.690,41 14.440.335,54 40.347.209,74

BROU Nº 564949556-1 0,00 36.000.000,00 0,00 0,00 712.150,60 36.712.150,60 712.150,60 0,00 0,00 712.150,60 36.000.000,00

100.493.802,63 45.389.002,77 6.666.762,42 1.231.370,64 8.110.179,58 61.397.315,41 8.110.179,58 1.231.370,64 30.524.093,41 39.865.643,63 122.025.474,40

ALTAS PAGOS

3.9. - ESTADO Nº 9 - EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO FINANCIERO
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3.9– NOTA 

POR  EXP. 1444/14 RESOLUCIÓN INTENDENTE 3156/2014 Y REITERACIÓN Nº 3167/2014 – RESOLUCIÓN 
DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 1992/2014, SE APRUEBAN: 
 

1) PRÉSTAMO BROU Nº 162 021074 2 

Con fecha 30/06/2015 se firmó un vale ante el Banco de la  República Oriental del Uruguay por un 
capital de UI 18.485.423,30 (dieciocho millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
veintitrés con 30/100 Unidades Indexadas), equivalente a pesos uruguayos de la fecha a $ 57.273.387. El 
préstamo es por un plazo total de ocho años, el cual incluye un período de gracia de un año para el pago 
de capital, la tasa de interés asumida es de 5.75% T.E.A. (Tasa Efectiva Anual), pagadero en 96 cuotas 
mensuales, las primeras 12 incluyen pago de intereses y las restantes 84 amortizaciones iguales e 
intereses sobre saldos en Unidades Indexadas. Al 31/12/19 se han cancelado 42 cuotas de UI 
220.064,56, más los intereses correspondientes relacionados a la amortización del capital.- 
 
 

2) FIDEICOMISO FINANCIERO SAN JOSÉ I 

Con la finalidad de obtener financiamiento para el cumplimiento y ejecución de obras  públicas en   
Ciudad del Plata, por las resoluciones indicadas se constituyó un fideicomiso de tributos 
departamentales mediante la emisión de deuda de oferta privada con el respaldo del patrimonio 
fideicomitido.  
 
Mediante contrato celebrado el 1 de agosto de 2014 entre República Administradora de Fondos de 
Inversión S.A. (República AFISA) y la Intendencia de San José, se constituyó el “Fideicomiso Financiero 
San José I”. La entrada en vigencia del mencionado fideicomiso, se concretó en junio de 2015. 
 
Para efectuar los pagos la Intendencia de San José transfirió al FideicomisoFinanciero San José I, el flujo 
de fondos futuro por concepto de Ingresos Vehiculares Departamentales que percibe del Fideicomiso 
SUCIVE  por hasta la suma de UI 54.175.000; pagando cuotas bimensuales iguales de UI 985.000, con 
éstas se cumple con la amortización y cancelación de los títulos representativos de deuda emitidos. 
 
Las obras a realizar por la ISJ  por un total de $ 108.100.000 se corresponden con el siguiente detalle:  
 
 

PROYECTO  $ 

Adquisición de balasto 7.500.000 

Contratación de fletes 15.000.000 

Contratación de maquinaria 27.550.000 

Contratación de camiones de apoyo 10.800.000 

Adquisición de Gas Oil 6.900.000 

Adquisición de caños 5.500.000 

Recuperación de caminería urbana con bitumen 13.300.000 

Realización de plan de saneamiento de Ciudad del Plata 19.550.000 

Limpieza de canales 2.000.000 

 108.100.000 
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NOTA:  
- El 21 de diciembre 2015 se resolvió aumentar el tope de Adquisición de Balasto se traspasó $ 5.139.200del monto 

destinado al rubro Adquisición  de Gas Oil. 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

ADQUISICIÓN DE GAS OIL ADQUISICIÓN DE BALASTO 5.139.200,00 

 
- El 8 de setiembre de 2016 se resolvió realizar los siguientes traspasos entre los distintos proyectos de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

AQUISICIÓN DE CAÑOS (2000) EJECUCIÓN DE BITUMEN 35000M2 1.215.251,14 

CONTRATACIÓN DE FLETES  (3000 VIAJES) EJECUCIÓN DE BITUMEN 35000M3 5.979.040,92 

CONTRATACIÓN MAQUINARIA EJECUCIÓN DE BITUMEN 35000M5 2.693.238,00 

ADQUISICIÓN GAS OIL (172,800 LTS) CONTRATACIÓN CAMIONES APOYO 804.138,20 

LIMPIEZA DE CANALES CONTRATACIÓN CAMIONES APOYO 1.628.151,00 

 
- El 28 de Octubre 2016 se resolvió aumentar el tope de Contratación de Fletes, se traspasó         $ 588.820 del 

monto destinado al rubro Ejecución de Bitumen 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

EJECUCIÓN DE BITUMEN CONTRATACIÓN DE FLETES 588.820,00 

 
- El 18 de Mayo de 2018 se resolvió aumentar la Adquisición de Balasto, se traspasó $ 3.252.807,41 del monto 

destinado al rubro Ejecución de Bitumen. 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

EJECUCIÓN DE BITUMEN ADQUISICIÓN DE BALASTO 3.252.807,41 

 
- El 03 de Enero de 2019 se resolvió aumentar la Contratación de Maquinaria, se traspasó $ 430.000 del monto 

destinado al rubro Contratación de Camiones de Apoyo. 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

CONTRATACIÓN CAMIONES APOYO CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA 430.000,00 

 
- El 02 de Abril de 2019 se resolvió realizar los siguientes traspasos entre los distintos proyectos de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

CONTRATACIÓN DE TECNICOS ADQUISICIÓN DE BALASTO 1.500.000,00 

CONTRATACIÓN DE TECNICOS CONTRATACIÓN DE FLETES 2.000.000,00 

CONTRATACIÓN DE TECNICOS CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA 9.000.000,00 

CONTRATACIÓN DE TECNICOS CONTRATACIÓN CAMIONES APOYO 4.000.000,00 

CONTRATACIÓN DE TECNICOS ADQUISICION DE CAÑOS 3.000.000,00 

 
 

- El 23 de Octubre de 2019 se resolvió aumentar la Adquisición de Balasto, se traspasó $ 1.800.000 del monto 
destinado al rubro Contratación de Maquinaria. 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA ADQUISICIÓN DE BALASTO 1.800.000,00 
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- El 14 de Noviembre de 2019 se resolvió aumentar la Adquisición de Caños, se traspasó $ 1.620.000,00 del monto 
destinado al rubro Contratación de Fletes. 

DE PROYECTO A PROYECTO IMPORTE 

CONTRATACIÓN DE FLETES ADQUISICIÓN DE CAÑOS 1.620.000,00 

 
Al  31 de diciembre de 2019 se han ejecutado obras por un monto que asciende a $ 96.296.885,71; y se 
han cancelado 27 cuotas de UI 985.000, más los intereses correspondientes. – 
 
 
POR  EXP. 4497/17 RESOLUCIÓN INTENDENTE 1278/2017 – RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL 1730/2017, SE APRUEBA: 
 

1) PRÉSTAMO BROU Nº 564949556-1 

Con fecha 11/11/2019 se firmó un vale ante el Banco de la República Oriental del Uruguay por un capital de 
$ 36.000.000 (pesos uruguayos veintisiete millones), la tasa de interés asumida fue de 15.71% T.E.A. (Tasa 
Efectiva Anual). Los intereses correspondientes al año 2019 fueron cancelados el 30/12/2019 por un 
importe de $ 712.150,60. Los intereses correspondientes al 2020 y el capital fueron cancelados al 
vencimiento, el 27/10/2020 por un importe de $ 36.405.234,22. 
 
FIDEICOMISO FINANCIERO SAN JOSÉ II: 
 
La Intendencia de San José y OSE, con la coordinación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y en el 
marco del Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de Ciudad del Plata y su área de 
influencia, han acordado la ejecución de diversas obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad, con el 
objetivo de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. En razón de sus competencias, la 
Intendencia de San José se encargará de realizar las obras de vialidad y drenaje pluviales, así como demás 
obras relacionadas, que acompañarán las obras de saneamiento.  
 
Con la finalidad de obtener recursos para financiar las obras, la Intendencia de San José tiene interés en 
celebrar en el año 2020 un Fideicomiso Financiero con República Administradora de Fondos de Inversión S.A. 
(República AFISA), el cual emitirá en forma privada Títulos de Deuda. Por su parte, la Junta Departamental de 
San José según Resolución 2898/2019 de fecha 19/08/2019, otorgó la anuencia solicitada por el Sr. 
Intendente oportunamente para tales fines. 
 
La Fiduciaria gestionará, la colocación de los Títulos de Deuda a ser emitidos a favor del BROU por un 
importe que puede ascender hasta UI 127.000.000.- (Unidades Indexadas ciento veintisiete millones). 
La emisión principal es de tres (3) Títulos de Deuda de Oferta Privada por un monto total de UI 85.000.000 
(Unidades Indexadas ochenta y cinco millones). Luego se podrán emitir, a solicitud de la fideicomitente, 
hasta dos (2) Títulos de Deuda de Oferta Privada anuales adicionales por un monto máximo total de UI 
42.000.000(Unidades Indexadas cuarenta y dos millones). 
 
Para efectuar los pagos la Intendencia de San José transfiere al fideicomiso libre de obligaciones y 
gravámenes, los derechos de crédito presentes y futuros que tiene a percibir del Fideicomiso SUCIVE 
independientemente de quién sea en el futuro el fiduciario administrador del SUCIVE. 
 
Mediante la Licitación Pública Internacional N°02/2018 “Proyecto integral de Saneamiento, drenaje pluvial y 
vialidad de Zona A, Ciudad del Plata”, referente a la primer etapa de las obras, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto adjudicó la obra a la empresa ESPINA OBRAS HIDRAULICAS Sociedad Anónima por Resolución 
Nro. 108/2019 de fecha 7 de noviembre de 2019. El precio de la Obra objeto del contrato es de $U 
415:081.429,56  (pesos uruguayos cuatrocientos quince millones ochenta y un mil cuatrocientos veintinueve 
con 56/100), más leyes sociales. La Intendencia de San José comprometió en el año 2019 su cuota parte de 
dicha licitación, importe que asciende a $ 178:735.751,70 (pesos uruguayos ciento setenta y ocho millones 
setecientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y uno con 70/100) más leyes sociales. 
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